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En conocimiento de los interesados la comunicación proveniente de la DIAN para 

que procedan al pago de las obligaciones pendientes con la entidad.  
  

Acúsese recibo de la comunicación proveniente del Juzgado Primero Civil de 

Circuito de Montería (oficio 0244-23), informándole que el señor JUAN ALEJANDRO 

CORONADO CASTRAÑO aún no ha sido reconocido como heredero en el presente 

sucesorio, luego no puede acatarse la medida cautelar decretada por ese despacho 

judicial (anexo 66 exp. digital). Una vez reconocido, se tomará atenta nota de la medida 

cautelar decretada.   
  

Ahora bien, teniendo en cuenta la información suministrada a folios precedentes 

respecto de la existencia de otro heredero del causante, se dispone:  
  

De conformidad con el art. 492 del C.G.P., se ordena a la demandante REQUERIR 

al señor JUAN ALEJANDRO CORONADO CASTAÑO, heredero del causante, para que 

en el término de veinte (20) días, manifieste si acepta o repudia la herencia. Adviértasele 

que, de guardar silencio se presumirá que repudia la herencia. Notifíquese por el 

interesado este requerimiento en los términos del art. 291 y 292 del C.G.P., teniendo en 

cuenta para el efecto las direcciones suministradas en el escrito de la demanda, 

informándole que al comparecer al proceso debe allegar copia auténtica del registro civil 

de nacimiento con la nota marginal de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Montería.   
  

  

NOTIFÍQUESE    
     
  

      
            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
  



     
ER    
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 04 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 71 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 


